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Mensaje
Presidente.

Como presidente del directorio de la sociedad concesionaria 
Ruta del Elqui y en representación de cada uno de sus 
integrantes, tengo el agrado de presentar la Memoria Anual y 
los Estados Financieros correspondientes al ejercicio 2025.

El presente documento busca dejar testimonio del trabajo 
desarrollado a lo largo de toda la concesión, tanto en su tramo 
interurbano, entre Los Vilos y el acceso sur a Coquimbo, como 
en el tramo urbano, donde hemos seguido avanzando junto al 
Ministerio de Obras Públicas en un proyecto altamente esperado 
por la comunidad, orientado a consolidar una vialidad de alto 
estándar para el área metropolitana de Coquimbo y La Serena.

El 2025 estuvo marcado por hitos relevantes que dan cuenta 
del avance sostenido del proyecto y de su proyección de largo 
plazo. Uno de los más significativos fue el inicio de nuevas obras 
en el tramo interurbano, cuyo punto de partida fue la demolición 
del puente Huentelauquén Oriente, realizada en mayo, marcando 
el comienzo de una etapa clave para mejorar los estándares de 
seguridad y capacidad de la ruta.

Destaca también la reposición -además de Almendro y 
Quebrada Seca- del Puente Limarí Poniente, el cual requirió un 
proceso diseñado específicamente para evitar el colapso de la 
estructura existente durante su demolición. 

Con más de 70 años de antigüedad, su reposición tiene como 
objetivo, al igual que las otras tres estructuras, optimizar las 
condiciones de transitabilidad y servicialidad de la Ruta 5, al 

adaptarlas a la normativa vigente en materia sísmica y de 
seguridad vial.

En paralelo, se continuó avanzando en la definición y ajuste 
de soluciones estructurales para el desarrollo del proyecto, 
destacando la presentación conjunta con el Ministerio de Obras 
Públicas – Dirección General de Concesiones ante el Panel 
Técnico de Concesiones de la propuesta de circunvalación, que 
busca adecuar el proyecto original a las necesidades actuales 
del territorio, incorporando una mirada más acorde a la realidad 
urbana y al crecimiento de las ciudades.

Asimismo, se concretó un hito institucional relevante con la 
publicación del Decreto Supremo que autoriza la ejecución de 
obras de mejora en la actual faja vial de Ruta 5 en su paso por 
Coquimbo y La Serena, lo que permitirá realizar intervenciones 
concretas que mejoren la seguridad y la experiencia de los 
usuarios en este tramo de alta demanda.

También hemos continuado, con el apoyo de Fundación 
Sacyr, fortaleciendo la vinculación territorial, consolidando 
una relación cercana con comunidades, autoridades locales y 
actores del entorno. Este esfuerzo se ha traducido en iniciativas 
de educación y seguridad vial con estudiantes del Colegio 
Adventista (La Serena) y la Escuela Patricio Zeballos de Socos 
(Ovalle), y en acciones en favor de la calidad de vida de quienes 
habitan en las zonas aledañas a la ruta, tales como la entrega 
de un renovado espacio para el juego y aprendizaje de niños 
y niñas del Jardín Infantil Las Ardillitas de Huentelauquén 
(Canela), entre otras iniciativas.

A lo anterior se suma el compromiso permanente de nuestros 
trabajadores, cuyo profesionalismo y dedicación han sido 
fundamentales para avanzar en un contexto exigente, 
manteniendo el foco en la operación, la seguridad y la mejora 
continua. Estos valores son los que Ruta del Elqui busca 
proyectar en el desarrollo de esta concesión, entendiendo 
la infraestructura no solo como una obra vial, sino como 
un elemento clave para la conectividad, el desarrollo y la 
integración territorial de la región.

Continuaremos trabajando con una mirada de largo plazo, 
fortaleciendo tanto la labor territorial como el valor de la 
asociación público-privada, con el objetivo de seguir mejorando 
el estándar de esta ruta y contribuir al desarrollo de la Región 
de Coquimbo y del país.

Álvaro Sagrario Castillo

Presidente del Directorio
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El 2025 estuvo marcado por hitos relevantes 
que dan cuenta del avance sostenido del pro-
yecto y de su proyección de largo plazo. Uno de 
los más significativos fue el inicio de nuevas 
obras en el tramo interurbano, cuyo punto de 
partida fue la demolición del puente Huente-
lauquén Oriente, realizada en mayo, marcando 
el comienzo de una etapa clave para mejorar 
los estándares de seguridad y capacidad de 
la ruta”.
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Capítulo 1.
Antecedentes Generales.
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Antecedentes 
Generales.

1.1 Identificación de la sociedad

La Sociedad Concesionaria Ruta del Elqui S.A. fue constituida en Santiago el 5 de diciembre de 2019, ante la notario 
público Sra. Antonieta Mendoza Escalas, e inscrita en el Registro de Comercio del Conservador de Bienes Raíces de 
Santiago a fojas 95.461 con el número 46.838, correspondiente al año 2019, publicándose en el Diario Oficial el día 9 
de diciembre de 2019.

La Sociedad está sujeta a las normas que rigen a las sociedades anónimas abiertas, inscrita en el Registro Especial de 
Entidades Informantes bajo el número 582 y, en consecuencia, se encuentra sujeta a la fiscalización de la Comisión 
para el Mercado Financiero.

1.2 Datos de la Sociedad

NOMBRE DEL CONTRATO

SOCIEDAD CONCESIONARIA

GIRO

RUT

DOMICILIO ADMINISTRATIVO

DECRETO DE ADJUDICACIÓN

INICIO DE LA CONCESIÓN

FECHA TÉRMINO CONCESIÓN

ITC DE  ADJUDICACIÓN

VPI (acumulado a diciembre 2025)

PRESUPUESTO DE OBRA

OPERADOR (O&M)

CONCESIÓN RUTA 5 TRAMO: LOS VILOS - LA SERENA 

SOCIEDAD CONCESIONARIA RUTA DEL ELQUI S.A. 

Construcción de carreteras y líneas de ferrocarril. 

77.102.042-9

Av. Isidora Goyenechea No2800, Oficina 2401, Las Condes, 
Santiago 

D.S. MOP N° 47, de fecha 30 de abril de 2019

28 de octubre de 2019

ITC o 360 meses

UF 13.399.900

UF 2.893.350

UF 12.155.000

Sociedad Concesionaria Ruta del Elqui S.A.

CONCESIÓN RUTA 5 NORTE TRAMO: 
LOS VILOS - LA SERENA
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Sociedad Concesionaria Ruta del Elqui S.A. es titular del contrato de concesión adjudicado por 
el Ministerio de Obras Públicas, mediante Decreto Supremo N° 47 de fecha 30 de abril de 2019, 
por medio del cual se le confirió la ejecución, conservación y explotación de la obra pública 
fiscal denominada “CONCESIÓN RUTA 5 TRAMO: LOS VILOS – LA SERENA”, denominada así 
por el sistema de concesión, en adelante “la Concesión” o “el Contrato de Concesión”. 

Este Decreto de Adjudicación fue publicado en el Diario Oficial el lunes 28 de octubre de 2019.

1.3 Decreto Supremo de Adjudicación

CONCESIÓN RUTA 5
TRAMO LOS VILOS - LA SERENA LA SERENA

LOS VILOS



Memoria Anual 2025

9

1.4 Propiedad de la Entidad

El Capital de la Sociedad, representado por 64.000 acciones nominativas de una misma serie y sin valor 
nominal, se distribuye según el siguiente detalle de accionistas: 

31 diciembre 2025

Accionista

Sacyr Concesiones Chile SpA

Sacyr Chile S.A.

Total

Acciones 
Suscritas

63.360

640

64.000

Participación

99%

1%

100 %

SACYR 
CHILE S.A. 

1%

SACYR CONCESIONES 
CHILE SPA

99%

1.5 Controlador

La entidad controladora directa es Sacyr Concesiones 
Chile S.P.A. en un 99% de acciones.

SACYR CONCESIONES 
CHILE SPA

99%
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Álvaro Sagrario Castillo
Presidente
Ingeniero
28.889.272 -5

Marco Sosa Fernández
Ingeniero
14.715.521-2 

Juan Manuel Sánchez Moreira
Ingeniero Civil
29.099.213-3

Javier Villanueva Gredilla
Ingeniera Civil Mecánico
9.296.644-5

Cristian Sandoval Cataldo
Ingeniero Civil
9.854.989-7

Álvaro Sagrario Castillo
Presidente

1.6 Directorio
El directorio al 31 de diciembre de 2025 está conformado de la siguiente forma:

Ángeles Vargas Manriquez
Ingeniero Civil
13.669.338-7

Alfonso Izquierdo Parada
Abogado
15.960.308-3

Alan Granados
Ingeniero Civil
28.041.608-8

Bárbara Riffo Adriasola
Ingeniero Civil
14.185.970-5

Alberto Madrona Laguardia
Administrador de empresa
23.938.762-4

Ignacio Andrés Hierro Honores 
Gerente General
Ingeniero Civil
10.051.149-5

Director/a Titular: Director Suplente:
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1.7 Personal, Responsabilidad Social y Desarrollo Sostenible
La distribución del personal contratado por la Sociedad Concesionaria al 31 de diciembre de 2025 es la siguiente:

Profesionales Superiores

Profesionales Técnicos

Administrativos y Mantención

Organización

2024

6

13
99

118

2025

4

25
100

129

Nacionalidad

Directorio

Gerencia

Organización

Directorio

Gerencia

Organización

Directorio

Gerencia

Organización

Directorio

Gerencia

Organización

2

0

12

0

0

83

9

1

0

5

1

127

8

1

116

5

0

1

Género

HombresMujeres ExtranjerosChilenos

Antigüedad 
(Años)

Edad (Años)

>6 3 y 6 

0

0

35

6

0

37

4

1

30

51-6041-5031-40

1

0

45

< 3

0

0

16

21-30

0

0

10

+60



12

1.9 Hechos Esenciales

Por los periodos comprendidos entre el 1 de enero y 31 de 
diciembre de 2025.

Hecho esencial modificación del contrato de financiamiento.

En conformidad a lo establecido en la Ley N°18.046 y en la 
Norma de Carácter General N°30 de 10 de noviembre de 
1989 de la Comisión para el Mercado Financiero, estando 
debidamente facultado por el Directorio, mediante la pre-
sente cumplo con comunicar a usted lo siguiente en ca-
rácter de Hecho Esencial, relacionado con los negocios de 
Sociedad Concesionaria Ruta del Elqui S.A. (la “Sociedad”). 
Mediante escritura pública otorgada con fecha 16 de octu-
bre de 2025, en la Notaria de Santiago de doña María Sole-
dad Lascar Merino, la Sociedad ha suscrito con Banco BCI 
la Modificación al Contrato de Financiamiento, el cual tiene 
por objeto financiar los costos de ingeniería, construcción, 
expropiaciones y otros gastos asociados a las obras tem-
pranas del tramo urbano y las obras del tramo interurbano 
bajo la Concesión. Con efecto a contar de esta fecha se ha 
acordado modificar el Contrato de Financiamiento, en sen-

Durante el período terminado al 31 de diciembre de 
2025, los miembros del Directorio no percibieron 
remuneraciones por el ejercicio de sus cargos. 
El número de directores de la Sociedad 
asciende a cinco titulares y cinco suplentes.

1.8 Remuneración al Directorio y Otras 
Prestaciones

tido de modificar el Tramo Uno, con el objeto de fusionar el 
Sub Tramo Uno-A y el Sub Tramo Uno-B en un solo Tramo 
Uno. Modificar la regulación de pago de capital del Tramo 
Uno, cuyos desembolsos se cursarán a una fecha de venci-
miento a corto plazo, que podrán prorrogarse hasta la fecha 
de vencimiento final, que corresponderá al 20 de diciem-
bre de 2026 y extender el período de Disponibilidad Tramo 
Uno al 20 de noviembre de 2026. Como consecuencia de lo 
anterior, los créditos vigentes cursados con cargo al Tramo 
Uno se modifican de conformidad de lo indicado anterior-
mente. Modificar la extensión del período de Disponibilidad 
Tramo Dos, desde el 30 de marzo de 2025 al 20 de noviem-
bre de 2026. La fecha de vencimiento Tramo Dos, a partir de 
esta fecha, corresponderá al día 20 de diciembre de 2026.

Distribución de Dividendos Definitivos.

En conformidad a lo establecido en la Ley N° 18.046 y en la 
Norma de Carácter General N° 30 de fecha 10 de noviembre 
de 1989 de la Comisión para el Mercado Financiero estando 
debidamente facultado por el Directorio, mediante la pre-
sente cumplo con comunicar a usted lo siguiente en carác-
ter de hecho esencial para la Sociedad Concesionaria Ruta 
del Elqui S.A. (la “Sociedad”): 

Con fecha de 9 de octubre de 2025, los accionistas de la 
Sociedad se autoconvocaron a una Junta General Extraor-
dinaria de Accionistas de Sociedad Concesionaria Ruta 
del Elqui S.A. con esa misma fecha, a las 9:00 horas en las 
oficinas de la Sociedad, ubicadas en Avenida Isidora Go-
yenechea N° 2800, piso 24, oficina 2401, comuna de Las 
Condes, Santiago, en la cual los accionistas unánimemente 
acordaron distribuir un dividendo definitivo con cargo a las 
utilidades acumuladas al ejercicio de 2024 de $ 54.687,5 
por cada acción suscrita y pagada. 
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Materia Hecho Esencial.

1. Celebración JEA: 
Revocación de la totalidad del Directorio de la Sociedad. 
Designación del nuevo Directorio de la Sociedad.

2. Celebración JOA:
a.- La aprobación de la Memoria, Balance General, Estados 
Financieros e Informe de la Empresa de Auditoría Externa 
correspondientes al ejercicio terminado el 31 de diciembre 
de 2024.

b.- Los accionistas acordaron unánimemente no distribuir 
dividendo alguno.

c.- Renovación del Directorio de la Sociedad designado en 
la Junta de Extraordinaria de Accionistas celebrada fecha 8 
de agosto de 2024 y nombramiento de un nuevo Directorio.

d.- La designación de la empresa Price Waterhouse Coo-
pers “PWC SpA.”, como Empresa de Auditoría Externa de la 
Sociedad para el ejercicio 2025.

e.- La designación de la página web de la Sociedad  
https://rutadelelqui.sacyr.com para efectuar las publica-
ciones sociales.

f.- Aprobar los acuerdos adoptados por el Directorio rela-
tivos a las operaciones con partes relacionadas durante el 
periodo 2024.

3. Citación JOA:
a.- Aprobación memoria, balance general, EEFF e informe 
de la empresa de auditoría externa correspondientes al ejer-
cicio terminado el 31 de diciembre de 2024. 

b.- Resolver sobre distribución de utilidades del ejercicio 
2024 y reparto de dividendos.

c.- Reelegir o reemplazar directorio si correspondiese. De-
signación Empresa Auditoría externa para ejercicio 2025.

d.- Designación periódico para publicaciones sociales.

e.- Dar cuenta de los negocios sociales y de las operaciones 
con empresas o personas relacionadas con la compañía a 
que se refiere el artículo 147 de la Ley N° 18.046.
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Capítulo 2.
Actividades y Negocios 
de la Sociedad.
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2.1. Descripción del Sector donde opera 
la Sociedad

La Sociedad Concesionaria Ruta del Elqui S.A. es una 
sociedad dedicada a la ejecución, construcción, operación 
y mantenimiento de la obra pública fiscal denominada 
“Concesión Ruta 5, Tramo: Los Vilos – La Serena”, mediante 
el sistema de concesiones, así como a la prestación y 
explotación de los servicios que se convengan en el 
contrato de concesión, destinados a desarrollar dicha 
obra y las demás actividades necesarias para la correcta 
ejecución del proyecto.

2.2 Características del Contrato de
Concesión

La Concesión Ruta 5, Tramo Los Vilos - La Serena, en 
adelante la “Concesión”, es una obra licitada por el 
Ministerio de Obras Públicas como parte del Plan de 
Concesiones de Obras Públicas, cuya adjudicación a Sacyr 
Concesiones Chile S.A. fue publicada en el Diario Oficial 
del día 28 de octubre de 2019.

El proyecto se sitúa en la zona norte de Chile, entre las 
ciudades de Los Vilos y La Serena. Administrativamente, se 
encuentra emplazado en la región de Coquimbo y abarca 
un total de cinco comunas: Los Vilos, Canela, Ovalle, 
Coquimbo y La Serena, en las provincias de Choapa, Limarí 
y Elqui.

El proyecto de concesión, denominado “Concesión Ruta 5, 
Tramo Los Vilos–La Serena”, propone en términos generales 

el mejoramiento, construcción, mantención y explotación 
tanto de las obras preexistentes como de las nuevas obras a 
ejecutar en el Tramo  Interurbano de la Ruta 5, comprendido 
entre Los Vilos y Coquimbo (actualmente en operación), 
y del Tramo  Urbano entre Coquimbo y La Serena, con 
el objeto de mejorar el estándar técnico y los niveles de 
servicio de ambos sectores de la ruta y, por consiguiente, 
garantizar condiciones de seguridad y confort de los 
usuarios de la ruta como de sus alrededores.

Para ejecutar las obras y operar la Concesión, conforme 
a lo establecido en las Bases de Licitación, se constituyó 
una sociedad de objeto único denominada Sociedad 
Concesionaria Ruta del Elqui S.A., la cual efectuará la 
administración general de las obras y explotación a 
través de su propia organización, apoyada por empresas 
consultoras, asesoras y contratistas para complementar 
las tareas de diseño y ejecución de los trabajos de 
construcción, mantenimiento y control de las operaciones.

La concesión tendrá un plazo máximo de duración de 360 
meses, contados desde el 28 de octubre de 2019.

El objeto social es la ejecución, conservación, 
mantención, explotación y operación de la obra pública 
fiscal denominada Concesión Ruta 5, Tramo: Los Vilos – La 
Serena, mediante el sistema de concesiones, así como la 
prestación y explotación de los servicios que se convengan 
en el contrato de concesión, destinados a desarrollar dicha 
obra y las demás actividades necesarias para la correcta 
ejecución del proyecto.

Para los efectos administrativos del contrato de concesión, 
el proyecto se ha sectorizado conforme al detalle que se 
observa en la Tabla N°1 siguiente:

Actividades y Negocios 
de la Sociedad.

Tramo

Interurbano

Urbano

Descripción

Los Vilos - Coquimbo

Coquimbo – La Serena

Longitud aprox. 
(Km.)

111
118

10
6

Tabla N°1:   Sectorización del proyecto.

Subtramo
(Dm inicio – Dm fin aprox.)

Fuente: Bases de Licitación Concesión Ruta 5, Tramo: Los Vilos – La Serena, versión refundida.

229.100 – 340.000
340.000 - 457.750

457.750 – 468.000
468.000 – 473.640
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El Tramo Interurbano de la Ruta 5 tiene una extensión de 229 
kilómetros, aproximadamente. Inicia al norte de Los Vilos, en 
el Dm 229.100, y finaliza en el sector sur de Coquimbo, en el 
Dm 457.750, presentando una disposición en doble calzada 
a lo largo de todo su trazado. Se deben realizar una serie de 
mejoramientos a las calzadas, así como construir nuevas 
obras en distintos puntos de la ruta en este sector.  El contrato 
inició su operación con fecha  22 de diciembre de 2022.

El Tramo Urbano está comprendido entre las ciudades de 
Coquimbo y La Serena y presenta una extensión de 16 
kilómetros, aproximadamente. Se inicia en el Dm 457.750 y 
finaliza en el Dm 473.640, a la altura de la intersección con 
calle Brasil y empalmándose con la actual Concesión Ruta 5 
Tramo La Serena-Vallenar. Actualmente este sector presentó 
una paralización debido a la aplicación de la Resolución DGC 
N°0084 (exenta). Esta resolución, emitida por razones de 
interés público y urgencia, suspendió transitoriamente todas 
y cada una de las actividades y obligaciones relacionadas con 
las ingenierías y obras de este sector, excepto las condiciones 
y obligaciones estipuladas en el artículo 1.8.7 de las Bases de 
Licitación, las cuales se mantuvieron para la infraestructura 
preexistente. 

Además, la citada Resolución encarga el desarrollo del “Estudio 
de Alternativas Ruta 5 Tramo Urbano Coquimbo - La Serena”, 
del “Estudio Evaluación Social By Pass Coquimbo - La Serena” 
y del “Estudio de Impacto Ambiental By Pass Coquimbo - La 
Serena”.

Por otra parte, el Decreto Supremo N°102 del 28/08/2025, 
publicado en el Diario Oficial con fecha 12/11/2025, mandata 
el diseño y ejecución de un total de 11 nuevas obras en el tramo 
urbano de la Concesión, entre Coquimbo y La Serena. A saber: 

• Continuidad de calle local oriente (entre Av. El Sauce y Av. 
Francisco De Aguirre)

• Extensión de calle Libertad y diseño del nudo vial Ruta 5 - Av. 
De Aguirre

•Nueva Pasarela Colegio Adventista

• Nuevo Paso Superior Peñuelas Sur

•Nuevo Paso Superior Los Perales  

•Renovación señalización y seguridad vial vía expresa.

• Repavimentación de la vía expresa.

•Nuevas estructuras en Puente El Culebrón.

•Nuevo Puente FF.CC. La Garza.

•Acceso vial puerto de Coquimbo.

•Pista exclusiva para el transporte público y ciclovías.

El proyecto considera la conservación y mantenimiento del 
sector interurbano definido en la Tabla N° 1 precedente, 
durante todo el periodo que dure la concesión, tanto de 
las obras preexistentes como las nuevas a ejecutar por la 
Sociedad Concesionaria, la que tiene el derecho a explotar la 
obra a partir de la puesta en servicio provisoria de la totalidad 
de las obras. Adicionalmente a las casetas de cobro manual de 
peajes existentes, la Concesionaria operará en las plazas de 
peaje troncales y laterales un sistema de peaje electrónico en 
modalidad Free Flow, o Stop & Go, cuyos puntos de cobro se 
emplazarán en los mismos lugares situados en las plazas de 
peaje existentes, los cuales se detallan en la Tabla N° 2.
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Plaza de peaje

Lateral Combarbalá

Troncal Sur

Lateral Ovalle 

Troncal Norte

Lateral Tongoy

Lateral Guanaqueros

Sistema de cobro 

Desde Ruta 5 hacia Combarbalá por Ruta D-71

Ambos

Desde Ruta 5 hacia Ovalle por Ruta D-75

Ambos

Desde Ruta 5 hacia Tongoy por Ruta D-440

Desde Ruta 5 hacia Guanaqueros por Ruta D-410

Dm aproximado 
Ruta 5

279.800

282.780

371.880

408.860

415.270

433.130

Tabla N°2:   Ubicación de las plazas de peaje.

	 Fuente: Bases de Licitación Concesión Ruta 5, Tramo: Los Vilos - La Serena, versión refundida.

Los precios por peajes son establecidos en las Bases de Licitación. Se establece un precio por peaje máximo, el cual se puede 
ver en la Tabla N°3, cuyo valor para cada punto de cobro es reajustable por IPC. Para el cobro por cada tipo de vehículo se 
consideran factores específicos, que multiplican la tarifa base máxima.

Plaza de peaje

Lateral Combarbalá

Troncal Sur

Lateral Ovalle 

Troncal Norte

Lateral Tongoy

Lateral Guanaqueros

Tarifa base máxima T0
($)

Tabla N°3:  Tarifa base máxima. 

Los activos concesionados deben ser entregados al finalizar 
el período de concesión. Las mantenciones para efectos 
de la correcta operación serán efectuadas por la Sociedad 
Concesionaria y serán planificadas de acuerdo con el tráfico 
estimado. La Concesión se extinguirá al cumplirse el plazo por 
el que se otorgó, o por cumplimiento del ITC (Ingresos Totales 
de la Concesión), o por mutuo acuerdo entre el Ministerio de 
Obras Públicas y el Concesionario, o por incumplimiento grave 
de las obligaciones del Concesionario y las que se estipulen 
en las Bases de Licitación.

700

2.700

700

2.700

700
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Vehículos livianos Vehículos pesados

motos, 
cuadrimotos 
y motonetas

autos y 
camionetas con 
o sin remolque, 
camionetas de 

doble rueda trasera.

$ 1.200 $ 4.050 $ 7.300 $ 7.300 $ 12.950 $ 12.950

camiones de dos ejes, 
maquinaria agrícola y 

maquinaria de 
construcción de 

dos ejes

camiones de más de 
dos ejes, maquinaria 

agrícola y maquinaria de 
construcción de más de 
dos ejes y vehículos con 

sobredimensión

En conformidad a lo dispuesto en el Art. 1.14 de las Bases de Licitación del Contrato de Concesión “Ruta 5 Nor-
te, Tramo Los Vilos - La Serena”, adjudicado mediante D.S. MOP N°47, de fecha 30 de abril de 2019, publicado 
en el Diario Oficial N°42.489 con fecha 28 de octubre de 2019, la Sociedad Concesionaria Ruta del Elqui S.A. 
informa a sus usuarios las nuevas tarifas que regirán a partir de las 00:00 horas del 01/01/2025 hasta las 
23:59 horas del 31/12/2025 en las distintas plazas de peaje del contrato.

Tramo: La Serena - Los Vilos

Cuadro Tarifas 2025 por plazas de Peaje- en pesos $

$ 300 $ 1.050 $ 1.900 $ 1.900 $ 3.350 $ 3.350

buses de más 
de dos ejes

bus 2 ejes 
y casas 

rodantes

Troncales:
Norte - Sur

Laterales:
Combarbalá - Ovalle
Tongoy - Guanaqueros
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2.3  Garantías del Contrato 

La  Sociedad Concesionaria entregó la  garantía de cons-
trucción del  tramo  urbano el  23 de  marzo de  2020, 
la cual está constituida por una póliza de seguro emitida 
por  ORSAN Compañía de  Seguros por  un  monto  de  UF 
294.000, con vigencia hasta el 27 de octubre de 2027.

La Sociedad Concesionaria entregó la garantía de ex-
plotación del tramo interurbano el 11 de noviembre de 
2022, la cual está constituida por una póliza de seguro 
emitida por ORSAN Compañía de Seguros por un monto 
de UF 200.000 con vigencia hasta el 15 de diciembre 
de 2025.

La Sociedad Concesionaria entregó el 12 de diciembre de 
2024 el endoso de extensión de la vigencia de la póliza de 
seguro hasta el 30 de diciembre de 2028.

La Sociedad Concesionaria entregó la garantía de 
construcción del tramo interurbano el 08 de junio de 
2023, la cual está constituida por una póliza de seguro 
emitida por ORSAN Compañía de Seguros por un monto 
de UF 306.000, con vigencia hasta el 27 de octubre de 
2027.

La Sociedad Concesionaria entregó la garantía de los pro-
yectos de ingeniería obras tempranas sector urbano y PID 
obras tempranas DS. 102  el 12 de diciembre de 2025, la 
cual está constituida por una póliza de seguro emitida por 
ORSAN Compañía de Seguros por un monto de UF 2.364, 
con vigencia hasta el 31 de enero de 2028.

2.4   Obras Relevantes de la Concesión

Como parte de las obras que conforman el proyecto, 
contenidas en las Bases de Licitación así como en los 
Antecedentes Referenciales indicados en su artículo 1.4.3, 
podemos mencionar las siguientes:

Tramo Urbano 

Actualmente, las obras del tramo urbano se encuentran 
paralizadas debido a la aplicación de la Resolución DGC 
N°0084 (exenta). Esta resolución, emitida por razones de 
interés público y urgencia, suspendió transitoriamente 
todas y cada una de las actividades y obligaciones 
relacionadas con las ingenierías y obras de este sector 
urbano. No obstante ello, se suman las obras mandatadas 
por el DS N°102, anteriormente descritas.

Tramo Interurbano – Obras de mejoramiento

•   Mejoramiento a   lo  largo   del   camino,  considerando 
rectificación de  trazado en  planta, modernización de  
la señalización, demarcación y sistemas de contención, 
ensanche de bermas exteriores, entre  otros. En  general, 
una  actualización de  la  ruta  en cuanto a sus elementos 
de seguridad de acuerdo a las  exigencias de la normativa 
vigente y lo establecido en las  Bases de Licitación.
•    Tratamiento de taludes.- Mejoramientos en estructuras 
(incluye aumento de gálibo vertical) y caminos de 
conectividad de retornos existentes.
•  Elementos de seguridad para  las  estructuras 
existentes que  cruzan la  Ruta 5,  incluyendo iluminación  
y  malla antivandálica en pasos superiores.
•     Readecuación de  paraderos de  buses y complemento 
de veredas peatonales.
•   Reemplazo de   puentes  existentes:  Huentelauquén 
Oriente, Quebrada Seca  Oriente, El  Almendro Oriente y 
Limarí Poniente.
•  Actualización de    elementos   de    señalización, 
demarcación y seguridad vial.
•  Modificaciones de  Áreas de  Servicios Generales y de 
Áreas de  Atención de  Emergencia y  mirador existente, 
que consideran ampliaciones y remodelaciones.
•   Ensanche de áreas de detención para  teléfonos S.O.S.

Tramo Interurbano – Nuevas obras

• Implementación de un nuevo sistema de cobro, 
complementario a las casetas manuales. 
•   Regulación acceso a la ruta.
•   Nuevos retornos.
•  Obras de conectividad transversal, la que considera 
pavimentación de caminos.
•   Incorporación de pasarelas peatonales, con iluminación, 
refugios y veredas.
•   Uniformar ancho de bermas exteriores.
• Implementación de cruces de guardaganado y 
mejoramiento de los cruces existentes.
•  Incorporación de elementos de seguridad vial: bordes 
alertadores, vallas de segregación en la mediana, 
instalación de defensas de hormigón y defensas 
camineras, reductores de velocidad en calles de servicio, 
señalización variable.
•  Construcción y habilitación de zonas de aparcamiento 
para camiones con carga peligrosa y general.
•  Áreas de Servicios Generales para cargas peligrosas y 
carga general. 
•   Obras de paisajismo.
•   Cierres perimetrales en diferentes tramos.
•   Mirador.
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Capítulo 3.
Antecedentes de Explotación.
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Antecedentes de Explotación.

3.1 Tránsito

La operación comienza el día 22 de diciembre 2022 a las 00:00, junto con la autorización de la Puesta en Servicio  Pro-
visoria de las Obras Preexistentes del Tramo Interurbano, de acuerdo a la Resolución N°85 del 21 de diciembre 2022. 

Vehículos Livianos

4.754

4.537

   4,8%

Vehículos Pesados

2.882

2.742

   5,1%

      Total

7.636

7.279

4,9%

TMDA por año de Explotación

2025

2024

Var%

2025
2024

Motos

45
41

Autos y 
Camionetas

4.709
4.496

Camión 2 Ejes

342
329

Bus +2 Ejes

322
307

Camión + 2 ejes

2.158
2.049

6.500

6.000

5.500

5.000

4.500

4.000

3.500

3.000

2.500

2.000

1.500

1.000

500

0

TMDA - Ruta 5 - Según tipo de Categoría Tarifaria 2025

Buses 2 Ejes 

60
57
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Vehículos livianos Vehículos pesados

4.823 2.737

4.824 3.117

Peaje Troncal Norte

Peaje Troncal Sur

7.560

7.941

390 49Peaje Lateral Combarbalá 439

2.251 123

494 63

Peaje Lateral Guanaqueros

Peaje Lateral Ovalle

2.374

557

128 18Peaje Lateral Tongoy 146

Total

Tránsito 2025 por Plaza de Peaje

motos, 
cuadrimotos 
y motonetas

autos y 
camionetas con 
o sin remolque, 
camionetas de 

doble rueda trasera.

camiones de dos ejes, 
maquinaria agrícola y 

maquinaria de 
construcción de 

dos ejes

camiones de más de 
dos ejes, maquinaria 

agrícola y maquinaria de 
construcción de más de 
dos ejes y vehículos con 

sobredimensión

buses de más 
de dos ejes

buses 2 ejes 
y casas 

rodantes
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Mes

ENE 
FEB 
MAR 
ABR 
MAY 
JUN 
JUL 
AGO 
SEP
OCT
NOV
DIC

TOTAL 

Atropello Caída

0
1
0
0
0
0
1
0
1
0
0
0

3

1
1
0
0
0
0
0
1
0
0
0
0

3

4
6
1
3
2
1
0
1
0
0
1
2

21

Volcadura
CANTIDAD TIPO DE  ACCIDENTES CON LESIONADOS

5
2
3
1
5
3
3
2
0
1
2
1

28

Colisión

6
6
2
2
4
6
7
3
5
3
5
5

54

Choque 

4
1
2
1
3
3
4
5
6
3
3
2

37

Otros

Estadística Anual de Accidentes 

Ruta 5, Tramo Los Vilos - La Serena

Mes TOTAL 
LESIONADOS 

Y/O FALLECIDOS

ENE 
FEB 
MAR 
ABR 
MAY 
JUN 
JUL 
AGO 
SEP
OCT
NOV
DIC

TOTAL 2025

TOTAL C/Lesionados
y/o fallecidos

35
31
25
25
36
37
37
39
27
23
26
25

366

20
17
8
7
14
13
15
12
12
7
11
10

146

37
37
28
14
22
27
30
16
20
7
15
18

271

Graves Menos 
Graves

4
3
2
1
3
1
6
0
1
0
3
0

24

8
6
3
2
4
4
6
5
5
2
1
4

50

Leves

22
26
17
10
14
18
15
10
13
5
10
14

174

ACCIDENTES CANTIDAD DE VÍCTIMAS
Muertos

3
2
6
1
1
4
3
1
1
0
1
0

23

3.2 Accidentes 
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Año ACCIDENTES TOTAL 
LESIONADOS

2022 

2023

2024

2025

Total C/lesionados Muertos

9

373

343

366

4

125

141

146

1

9

14

23

VÍCTIMAS
Graves Menos Graves Leves

2

25

29

24

2

54

50

50

2

141

191

174

6

220

284

271

Año TIPOS DE ACCIDENTES CON LESIONADOS

2022 

2023

2024

2025

Atropello Caída Volcadura

0

1

6

3

0

0

5

3

3

47

32

21

1

37

31

28

Colisión Choque Otros

0

59

39

54

0

29

28

37

Estadística de Accidentabilidad acumulada de la concesión  2025

Ruta 5, Tramo Los Vilos - La Serena
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368
471
303
272
283
303
289
272
288
273
260
318

3.700

Estadística General Anual de Asistencias  2025

Ruta 5, Tramo Los Vilos - La Serena

Mes Detecta Falla 
y Solicita otros 

Servicios

ENE 
FEB 
MAR 
ABR 
MAY 
JUN 
JUL 
AGO 
SEP
OCT
NOV
DIC

Total

Reparación 
in situ

Remolque

34
23
19
34
32
28
19
25
21
31
19
15

300

204
282
170
134
125
155
132
131
157
121
134
172

1.917

18
29
8
9
11
4
7
6
13
11
8
13

137

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

0

Primeros 
Auxilios

Auxilios en 
Accidentes

Instalación 
Señalización

Otro tipo 
Atención  
Usuario

2
4
1
3
2
3
3
4
4
2
4
2

34

35
31
25
25
36
37
37
39
27
23
26
25

366

28
30
40
26
38
37
50
32
29
44
48
37

439

44
68
37
38
36
32
38
32
35
36
16
54

466

Panne de
Combustible

Traslado Usuario 
a Centro 

Asistencial

3
4
3
3
3
7
3
3
2
5
5
0

41

Acumulados

Tipo y Número de Atención  2025 Total Asistencias

Año Detecta Falla 
y Solicita otros 

Servicios

2022 

2023 

2024

2025

Reparación 
in situ

Remolque

5

460

391

300

43

2.004

2.031

1.917

0

240

130

137

0

18

0

0

Primeros 
Auxilios

Auxilios en 
Accidentes

Instalación 
Señalización

Otro tipo 
Atención  
Usuario

0

40

31

34

9

376

344

366

14

505

348

439

7

261

335

466

Panne de
Combustible

Traslado Usuario 
a centro 

Asistencial

0

15

33

41

78

3.919

3.643

3.700

Tipo y Número de Atención  Total Asistencias

Estadística de Asistencias acumulada por año

Ruta 5, Tramo Los Vilos - La Serena

3.3 Asistencias
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Capítulo 4.
Estados Financieros
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4.1. Análisis Razonado
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4.2 Estructura de la Situación Financiera
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4.3 Análisis de Flujos de Efectivo
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4.4 Indicadores Financieros
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4.5 Análisis de Riesgo
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45
46
47

48
48
49
49
50
50
50
51
51
54
54
54
55
55
55
57
58
58
59
62
66
67
68
69
69
70
73
73
76
76
80
82
83
84
84
86



Memoria Anual 2025

42

87
87
88
88
89
89
89
90
93
94
94
94
94
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Las notas adjuntas números 1 al 33 forman parte integral de estos estados financieros.
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Nota 10 - Saldos y transacciones significativas con entidades relacionadas (continuación)

b)	 Transacciones 

	 Las transacciones significativas efectuadas con partes relacionadas durante el período son las 
	 siguientes:
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DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

RUT : 77.102.042-9 

RAZÓN SOCIAL : SOCIEDAD CONCESIONARIA RUTA DEL ELQUI S.A. 

Los Directores y Gerente General de la Sociedad Concesionaria Ruta del Elqui S.A., que 
suscriben esta declaración se hacen responsables, bajo juramento, respecto de la verdad 
de la información proporcionada en la presente Memoria Anual 

 

Santiago, 15 de abril de 2026. 



9696
Ruta
del Algarrobo


